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ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
Cd. Reynosa, Tamps. a 03 de diciembre del 2019 

 
 

C. MAYRA MONICA BANDA MARTINEZ. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de Tamaulipas, la Unidad de Transparencia de la COMAPA 
Reynosa atendió y dio trámite a la solicitud entregada a esta unidad el día 05 de noviembre 
del 2019 que a la letra dice: 
 

El día 9 de Octubre, 2019 me reuní con el Gerente Gral. Jesús María Moreno 
Ibarra para hablar sobre el problema de la falta de agua que tenemos en el 
Fracc. Ampliacion Rincon de las Flores. El sr Comento que la constructora ya 
estaba trabajando para terminar la obra y el equipamiento que se necesita para 
que se nos puedan proveer el servicio y que para antes del 29 de Octubre del 
2019 ya quedaría terminada. Le pedí que me entregara el oficio que se le 
mando a la constructora notificando la fecha límite para terminar la obra, pero 
hasta el momento no se me ha entregado el oficio, ni se ha terminado la obra 
y seguimos con el problema de falta de agua.  
Le mostré que hay una lista de casi 40 fraccionamientos que estan irregulares 
y el comento que ya habia denunciado a varias constructoras que no han 
cumplido la factibilidad; le pregunte el nombre de las constructoras que habia 
denunciado, pero dijo que no estaba obligado a proporcionarme la 
información; lo cual, es una violación a mi derecho de acceso a la información. 
Tambien menciono que el contrato de COMAPA que se me habia 
proporcionado era ilegal porque no se debió haber celebrado hasta que no 
cumpliera con los requerimientos y que la empresa Comapa no estaba 
obligada a proporcionarnos el servicio. 
 
 
 Por lo arriba mencionado, hago la siguiente solicitud: 



 

 

 1. Necesito saber la fecha límite que le dieron a la constructora ARYVE para 
terminar la obra y el equipamiento necesarios para proveer el servicio de agua 
potable, drenaje y alcantarillado en el Fracc ampliacion rincon de las flores. 
 2. Copia del oficio que COMAPA le envió a la constructora ARYVE con la fecha 
límite para terminar la obra y el equipamiento convenido en el contrato de 
factibilidad que incluya las posibles consecuencias en caso de no cumplir. 
 3. copia de las denuncias que el actual gerente y pasadas administraciones 
han hecho para denunciar a los servidores públicos por extender 
certificaciones de servicios a constructoras que no han cumplido con la 
factibilidad. 
 4. Copia de las denuncias que el actual gerente ha interpuesto en contra de 
las constructoras que no han cumplido con la factibilidad. 
 5. Copia de la denuncia en contra de construcciones ARYVE por no haber 
cumplido con el proceso de factibilidad en el Fracc Ampliacion Rincon de las 
Flores. 
 6. Solicito una carta donde diga que el contrato que tengo con COMAPA con 
número de cuenta 253591.2, no es legal ya que no se debió haber celebrado 
hasta que la constructora cumpliera con los requerimientos convenidos en el 
contrato de factibilidad. 
 
De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 146 y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, envío a usted la respuesta en tiempo y 
forma a la información solicitada. 
 
En caso de existir alguna inconformidad con la información proporcionada a su solicitud, la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tamaulipas prevé 
los mecanismos de revisión dentro del término de quince días siguientes a esta notificación, 
para conocer más visite: http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/ 

 
Sin otro asunto en particular y esperando a que la información proporcionada satisfaga los 
parámetros de su solicitud no resta, más que agradecerle la oportunidad que nos brindó 
para atenderle y fortalecer así la cultura de una rendición de cuentas efectivas. 

http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/





















